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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, y a petición arrimada por la 
parte actora, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADVERTIR al memorialista que frente a lo pedido en el archivo visto en 

el PDF 30, donde solicita se aclare el auto de fecha 22 de septiembre de 2023, se 

precisa que se está designando curador ad-litem, para Asdrúbal Ocampo Herrera. 

 

SEGUNDO: NEGAR la petición de aclaración que presenta la parte demandante en 

relación con el auto adiado 22 de septiembre de la presente anualidad, dado que la 

providencia en mención no contiene ningún punto, concepto o frase que ofrezca 

verdadero motivo de duda, y que implique la necesidad de nuevo pronunciamiento.  

Téngase en cuenta que en la aludida, si bien se indicó en el encabezado un 

demandado diferente, en la parte resolutiva se indicó que el curador designado, 

fungiría como apoderado del demandado. 

Por lo tanto, en firme y ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto de fecha 22 de septiembre 

de 2023. 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA que el apoderado de la parte actora dió 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del numeral segundo del auto 

citado, razón por la cual, por Secretaría remítase el link de acceso al expediente al 

togado reconocido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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